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: Docente Diferencial
: 34 hls, cronológicas semanales PIE
: 02 de septiembre de 2015
: 16 de seotiembrc de 2015
: Licencia Méd¡ca de Doña Ana Pablaza Peña
: Reemplazo
:MODELO - FONASA

Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemplazo.-

LOrA. | ¿ sET,20r5

DECRETO N"

V¡stos:

La necesidad existente por Licencia Med¡ca presentada por
fa docente del Liceo Comerc¡al Pdte. Frei Montalva C-47, Doña Ana Pablaza Peña; D.F.L.
N" 1 del 10.09.96 .Estatuto de los Profes¡onales de la Educación': Resolución Exenta N'
1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los ads. 12" y 63' de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

DECRETO:

REGULAR|CESE Y DEslct{ESE a la persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE : JEANNETTE VIVIANA DEL PILAR PARRA RAMIREZ
ESTABLECIMIENTO : Liceo Comercial Pdte. Frei Montalva C-47
RUN 
FECHA DE NACIMIENTO : 19 de abril de 1993

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No I del 10.09.96, "Estatuto de los Profes¡onales de la
Educación", imputándose a la Cuenta Presupuestaria 2'15 21 03 005 - PROGRAMA
IIITEGRACION.

REGULARíCESE, ANÓTESE, REGÍ

ULLOA
CALDE

ICIPAL

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto, Personal.
- Carpeta Funcionaria,
- Archivo.


